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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES: 

GENERAL DE EDUCACIÓN Y LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES, A CARGO DE LA DIPUTADA MARTHA ELISA 

GONZÁLEZ ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN. 

 

La que suscribe, Martha Elisa González Estrada, diputada federal integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura del 

honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

General de Educación y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El abuso sexual se define y tipifica en el artículo 260 del Código Penal Federal como: 

"Al que sin consentimiento de una persona y sin el propósito de llegar a la cópula, 

ejecute en ella un acto sexual o la obligue a ejecutarlo". 

 

Esta conducta delictiva ha llegado a afectar mayormente a los menores de edad, 

algunas cifras resultan alarmantes, según el Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia (UNICEF) alrededor de tres millones de niñas, niños y adolescentes en el 

mundo son víctimas de abuso sexual, y cada año un millón más de niñas, niños y 

adolescentes resultan afectados. 

 

Sin embargo, en un informe más actualizado del DIF Nacional en 2016 señala que 

entre 30 y 60 mil menores fueron víctimas de este delito. 
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En el Informe Nacional sobre Violencia y Salud de la Secretaría de Salud indica que 

por lo que se refiere a delitos sexuales, fueron denunciadas un total de 53 mil 

violaciones cometidas en contra de menores de edad en el país. Ello equivale a un 

promedio de 7 mil 600 violaciones por año, es decir, 21 cada día. En cuanto a 

abusos sexuales, en 2016 hubo 1,161 personas consignadas por este delito en el 

ámbito nacional. Por corrupción de menores, en cambio, fueron sentenciadas 2 mil 

861 personas en México. 

 

Este informe nacional también indica que en las instituciones educativas se conoce 

de casos de malos tratos y abusos sexuales, en ocasiones muy graves, y asevera 

que no obstante que no existe información que permita conocer la magnitud del 

problema a escala nacional, en el Distrito Federal, autoridades del sistema 

educativo informaron que entre 2016 y 2017, hubo 54 casos de abuso sexual a niños 

que ocurrieron en las escuelas y que les fueron reportados. 

 

Datos de la Organización Mundial de la Salud señalan que más del 36 por ciento de 

las niñas y el 29 por ciento de los niños sufrió abuso sexual en la región que abarcan 

los países de América Latina y el Caribe. La OMS indica que 150 millones de niñas 

y 73 millones de niños menores de 18 años tuvieron relaciones sexuales forzadas 

o sufrieron otras formas de violencia sexual con contacto físico. 

 

Como podemos apreciar, si bien se conocen algunas cifras sobre el abuso sexual 

de menores de edad e incluso algunas contrastan por haber sido recabadas en 

diferentes años, no existen cifras oficiales precisas; es decir no se conoce una 

estadística exacta sobre el tema, toda vez que aun cuando la sociedad es 

conocedora del problema real, la mayoría de las veces éstos casos no se 

denuncian, por lo que a las instituciones se les dificulta realizar un conteo 

aproximado a las cifras reales. 
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Sin embargo, de las pocas cifras que se tienen al respecto, se puede confirmar que 

el principal riesgo se encuentra en el entorno familiar y posteriormente en aquellos 

espacios donde confluyen menores de edad, como los centros educativos, de ahí la 

importancia de que se establezcan medidas preventivas y así estar en posibilidad 

de evitar este flagelo que hoy en día suma miles de víctimas. 

 

En efecto, las niñas, niños y adolescentes son el sector de la población que se 

encuentra mayormente expuesto a ser víctimas de abuso sexual por sus propias 

características y grado de desarrollo, es un gran grupo que se encuentra en alta 

vulnerabilidad frente al hábil modus operandi de los pederastas. 

 

La mayoría de las veces, los casos de abuso sexual son mantenidos en secreto; 

incluso para las personas más cercanas a las niñas, niños y adolescentes víctimas 

de abuso, se niega o se oculta, lo que complica y limita la posibilidad de investigarlo 

a fondo y de proponer alternativas de prevención, detección o intervención eficaces. 

 

Aunado a ello, es de mencionar los efectos negativos que se presentan en todo 

menor de edad que ha sido abusado sexualmente. Esta gama de efectos negativos 

en los menores víctimas de abuso sexual incluye el síndrome post traumático, que 

se manifiesta en alteraciones en los hábitos escolares en el 40 por ciento de los 

casos; en hábitos del sueño 10 por ciento y presentan además miedo a salir en un 

70 por ciento; miedo a algún hombre en específico, a adultos en general, a que la 

madre sea agredida y a salir a jugar en un 60 por ciento, según estudios realizados 

por la catedrática de la Facultad de Psicología de la UNAM, Ruth González Serratos, 

en su ponencia "Síndrome postraumático inmediato y mediato en menores y 

sobrevivientes de violencia sexual en la infancia". 

 

Respecto a la sexualidad, el 73 por ciento experimenta dificultad para integrar la 

sexualidad con las emociones. Hay auto-devaluación en un 90 por ciento, sensación 

de ser diferentes 88 por ciento, enojo constante en un 91.3 por ciento, necesidad de 
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controlar a otros 86.7 por ciento, incapacidad de decir "no" 86.7 por ciento, 

sentimiento de culpa en un 90 por ciento. 

Es común también encontrar que las niñas, niños y adolescentes abusados 

sexualmente, tengan repercusiones negativas tales como lesiones, discapacidad, 

baja autoestima, infecciones de transmisión sexual, embarazos no deseados, 

abortos en situaciones de riesgo, e incluso la muerte prematura por suicidio. 

 

Además, es importante considerar, en todo momento, que las personas menores de 

edad experimentan una etapa muy importante en su vida, debido a que en ella 

aprenden e introyectan las normas y valores culturales que más adelante formarán 

parte de su vida. Su autonomía como individuos se encuentra en formación y son 

por ende, sujetos vulnerables, propensos a ser víctimas de agresiones y/o abusos 

que ponen en peligro o lesionan el libre desarrollo de su personalidad y su normal 

desarrollo psicosexual. 

 

Las organizaciones que trabajan sobre este tema señalan la falta de atención de las 

autoridades, la ausencia de campañas de sensibilización y prevención, 

principalmente en centros educativos, lo que hace necesario establecer 

mecanismos de comunicación dirigidos a los padres de familia y a los propios 

educandos para estar en posibilidad de sensibilizar y prevenir este delito que se ha 

convertido en un fenómeno alarmante en nuestro país. 

 

Así mismo, otro tema de grave preocupación es el riesgo al que se encuentran 

expuestos los menores de edad que hacen uso de herramientas tecnológicas como 

el Internet. 

 

Hoy en día el internet es una herramienta indispensable y de gran utilidad para la 

humanidad, las propias niñas, niños y adolescentes, a diferencia de la población 

adulta, son una generación que nació dentro del mundo de la informática y utilizan 

esta herramienta diariamente, por lo que se encuentran plenamente familiarizados 
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con su uso constante ya sea para obtener información para realizar sus tareas 

escolares, interactuar en redes sociales, chatear y demás actividades de 

esparcimiento. Sin embargo, no podemos dejar de lado los riesgos a los que se 

enfrenta un menor de edad que navega sin supervisión y sin medidas preventivas, 

ya que el mayor riesgo que corre es el ser contactado y hostigado por un pederasta. 

 

De acuerdo con información de la Policía Cibernética, los crímenes cometidos en 

agravio de menores a través de una computadora y otros medios han tenido un 

incremento sin precedentes, tanto en México como en el mundo. La red es usada 

por organizaciones criminales de pedófilos que promueven y transmiten pornografía 

infantil y por bandas internacionales de prostitución, que utilizan sistemas 

informáticos como medio de promoción y sobre todo de reclutamiento. 

 

El uso de Internet por menores sin supervisión y control por parte de un adulto o de 

los padres, representa una amenaza grave para las niñas, niños y adolescentes que 

sin saberlo pueden ser víctimas de delincuentes que aprovechan la facilidad de 

contacto que brinda la red para secuestrar, explotar o abusar sexualmente de ellos. 

 

Lo anterior es así en virtud de que uno de cada cinco niños mexicanos puede ser 

contactado por un delincuente en Internet según datos de la Secretaría de 

Seguridad Pública.  

 

La dependencia identificó 17 infracciones diferentes contra niños y adolescentes en 

la red. La pornografía infantil encabeza la lista. Y es que en los últimos tres años, el 

número de sitios mexicanos dedicados a esa ilícito aumentó en 40 por ciento, 

superando así las 100 mil páginas de pornografía infantil. 

 

En efecto, las estadísticas que daba la Policía Federal Preventiva, señalaron que la 

explotación sexual de niños, niñas y adolescentes a través de Internet ocupa el 
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tercer lugar en la lista de delitos cibernéticos, sólo antecedida por los fraudes y las 

amenazas.  

Le sigue el gromming o cortejo, definido como el conjunto de estrategias que un 

adulto utiliza para ganarse la confianza del niño y obtener una satisfacción sexual 

mediante imágenes eróticas o pornográficas del menor o un encuentro con la 

víctima. Esta actividad, advierte la dependencia, va en aumento, ya que la Policía 

Cibernética de la SSPF, tiene conocimiento de que a un pedófilo sólo le toma 10 

minutos para ganarse la confianza del niño y obtener una satisfacción sexual 

mediante imágenes eróticas o pornográficas y 15 días para establecer contacto con 

ellos; información que ha sido corroborada según datos de la Comisión de Derechos 

Humanos indican que a un pedófilo le toma 15 días en un chat para tener relaciones 

sexuales con un menor de edad. 

 

Algunas encuestas reflejan que el 15 por ciento de jóvenes entre los 10 y los 15 

años de edad en los Estados Unidos afirman haber sido objeto de solicitud sexual 

virtual en el último año. 

 

La Asociación Mexicana de Internet indica que 6 de cada 10 adolescentes y jóvenes 

de entre 12 y 19 años son usuarios de la red. De igual manera, asevera que Internet 

ya tiene su lugar en el hogar por ser su principal lugar de acceso: 48 por ciento 

hogar, 34 por ciento café Internet, 19 por ciento trabajo, 11 por ciento lugar de 

estudio, 4 por ciento casa de otra persona, por lo que el Internet se ha convertido 

en un medio de alta exposición en virtud de que el tiempo de conexión a Internet en 

México es de 2:54 horas en promedio. 

 

Tratándose de jóvenes el uso que le dan a la Internet varía: 1 de cada 3 busca 

información, 66 por ciento los utiliza como herramienta, 35 por ciento para el Chat, 

17 por ciento para jugar y 13 por ciento para bajar música. De hecho, se tiene 

conocimiento que 9 de cada 10 menores de entre 8 y 16 años han visto pornografía 
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por Internet. Los niños y niñas de los 12 a 17 años tienen el más alto porcentaje de 

consumo de pornografía. 

Como podemos apreciar, los riesgos en la falta de supervisión en el uso del Internet 

representan un caso preocupante, sobre todo porque el Internet se ha convertido 

en un medio de fácil acceso, en donde se pueden contactar miles de personas que 

en la vida real no se conocen y en donde la identidad puede ser fácilmente 

encubierta, situaciones que son aprovechadas por los delincuentes. 

 

Así mismo, es menester resaltar que las niñas, niños y adolescentes olvidan que 

son responsables de sus acciones en la red o que pueden ser víctimas de 

acosadores, intimidadores o estafadores, y de información nociva, como la 

pornografía o la violencia. 

 

En este sentido, los riesgos para menores en Internet se han catalogado en: 

ciberacosadores, contenido inapropiado y hostigamiento en línea. Especialistas 

afirman que la solución es la educación en las escuelas, donde se reafirme la 

importancia de que los menores cuiden sus datos personales y desarrollen 

habilidades para identificar los peligros. 

 

Los especialistas exponen que un niño juega sin pensar en las consecuencias, pero 

en internet sí debe entender que sus actos las tienen. Mencionan que se deben 

introducir los conceptos de ciberciudadanía y la alfabetización digital en los centros 

educativos. Definiendo al primero como la ciudadanía en el espacio virtual, es decir, 

el conjunto de deberes y derechos de todo usuario en internet. La alfabetización 

digital la definen como el desarrollo de habilidades de juicio crítico en los menores 

para que aprendan a discernir y discriminar los contenidos en línea. 

 

Para los expertos en el tema es necesario que el Estado adopte acciones en sus 

distintos niveles para entender el problema. Es así que se manifiestan a favor de 
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que la Secretaría de Educación Pública tenga un rol mucho más participativo para 

impulsar acciones que contemplen la seguridad en línea. 

Asimismo, diversas organizaciones no gubernamentales y especialistas instan a 

que el gobierno considere el tema de la seguridad de los menores en la red como 

prioritario dentro de la agenda nacional y se implementen políticas públicas y de 

leyes de prevención en la materia, de ahí la necesidad de que se implanten 

procedimientos de prevención y sensibilización del riesgo que representa navegar 

por Internet sin la supervisión adecuada por parte de los padres de familia. 

 

De igual manera, la Convención Nacional sobre los Derechos del Niño postula que 

ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada ni de 

ataques ilegales a su honra y reputación. Tiene derecho a la protección de la ley 

contra esas injerencias o ataques. 

 

En este sentido, la presente iniciativa atiende al mandato consagrado en el artículo 

4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a la 

obligación del Estado a proveer lo necesario para propiciar el respeto a la dignidad 

de la niñez y la salvaguarda de su libre desarrollo psicosexual: 

"Artículo 4o. … 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar estos 

derechos. El Estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto a la 

dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos." 

 

Así mismo, el "interés superior del niño" implica la necesidad de establecer que el 

niño requiere cuidados especiales, siendo así que el artículo 19 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos señala que el niño debe recibir medidas 

especiales de protección, por lo que la necesidad de adoptar esas medidas o 

cuidados proviene de la situación específica en la que se encuentran los niños, 

tomando en cuenta su debilidad, inmadurez o inexperiencia. 
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De igual manera, la Convención sobre los Derechos del Niño establece que el niño 

tiene derecho a la igualdad frente a la ley y el derecho a la protección, así como la 

obligación del Estado a adoptar medidas legislativas para lograr dicha protección, 

en el caso que nos ocupa, contra toda forma de abuso sexual, así lo indica el artículo 

19 de dicha Convención: 

"Artículo 19. Los Estados parte adoptarán todas las medidas legislativas, 

administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño 

contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato 

negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el 

niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal 

o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo." 

Análogamente, el artículo 34 de dicha Convención establece la obligación de los 

Estados parte de proteger a los menores contra toda forma de abuso sexual: 

"Artículo 34. Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra 

toda forma de explotación y abuso sexuales. 

 

Por consiguiente, el objeto de la presente iniciativa es establecer espacios de 

interacción entre la sociedad y las autoridades educativas, a fin de que se 

promuevan mecanismos de orientación y comunicación en materia de prevención 

del abuso sexual y sobre el uso adecuado e informado del Internet, dirigido a los 

padres de familia, así como a los menores de edad con lenguaje apropiado a su 

edad, con el propósito de que éstos se encuentren en aptitud de implementar 

medidas de autoprotección y conocer que las niñas, niños y adolescentes son 

sujetos de derecho y no solamente objetos de tutela. 

 

En este sentido, las escuelas resultan el principal punto de aglutinación de menores, 

siendo el espacio propicio para que la autoridad pueda interactuar con los padres 

de familia y así poder implementar acciones de prevención y orientación respecto a 

estos graves problemas que actualmente ya suman miles de niñas, niños y 

adolescentes víctimas, y de esta manera, estar en posibilidad de reducir el riesgo 
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de que nuestros niños sean presa de los pederastas en internet o en cualquier otro 

lugar. 

 

Por lo anterior, la presente iniciativa pretende lograr una mayor congruencia y 

eficacia del marco jurídico que protege a los menores de edad, al mismo tiempo que 

busca dar cumplimiento a los instrumentos internacionales que en materia de niñas, 

niños y adolescentes, han sido suscritos y ratificados por México, garantizando con 

ello sus derechos individuales y respeto irrestricto a su dignidad y seguridad. 

 

Cuadro de propuesta de reforma: 

LEY GENERAL DE EDUCACION 

TEXTO  

VIGENTE EN LA LEY 

TEXTO  

PROPUESTA DE REFORMA 

Artículo 74. Las autoridades 
educativas, en el ámbito de su 
competencia, promoverán la cultura de 
la paz y no violencia para generar una 
convivencia democrática basada en el 
respeto a la dignidad de las personas y 
de los derechos humanos. Realizarán 
acciones que favorezcan el sentido de 
comunidad y solidaridad, donde se 
involucren los educandos, los docentes, 
madres y padres de familia o tutores, así 
como el personal de apoyo y asistencia 
a la educación, y con funciones 
directivas o de supervisión para prevenir 
y atender la violencia que se ejerza en el 
entorno escolar. 

 
Para cumplir con lo establecido en 

este artículo, se llevarán a cabo, entre 
otras, las siguientes acciones: 

 
I. …..; 
 
II. …..; 
 
III. …..; 

Artículo 74. Las autoridades 
educativas, en el ámbito de su 
competencia, promoverán la cultura de la 
paz y no violencia para generar una 
convivencia democrática basada en el 
respeto a la dignidad de las personas y 
de los derechos humanos. Realizarán 
acciones que favorezcan el sentido de 
comunidad y solidaridad, donde se 
involucren los educandos, los docentes, 
madres y padres de familia o tutores, así 
como el personal de apoyo y asistencia 
a la educación, y con funciones 
directivas o de supervisión para prevenir 
y atender la violencia que se ejerza en el 
entorno escolar. 

 
Para cumplir con lo establecido en 

este artículo, se llevarán a cabo, entre 
otras, las siguientes acciones: 

 
I. …..; 
 
II. …..; 
 
III. …..; 
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IV. …...; 
 
V. ……; 
 
VI. ……; 
 
VII. ……; 
 
VIII. ……, y 
 
IX. ……... 
 
Las autoridades educativas, en el 

ámbito de sus respectivas 
competencias, emitirán los lineamientos 
para los protocolos de actuación que 
sean necesarios para el cumplimiento de 
este artículo, entre otros, para la 
prevención y atención de la violencia que 
se genere en el entorno escolar, familiar 
o comunitario contra cualquier integrante 
de la comunidad educativa, para su 
detección oportuna y para la atención de 
accidentes que se presenten en el 
plantel educativo. A su vez, 
determinarán los mecanismos para la 
mediación y resolución pacífica de 
controversias que se presenten entre los 
integrantes de la comunidad educativa. 
 

 
IV. …...; 
 
V. ……; 
 
VI. ……; 
 
VII. ……; 
 
VIII. ……, y 
 
IX. ……... 
 
Las autoridades educativas, en el 

ámbito de sus respectivas 
competencias, emitirán los 
lineamientos para los protocolos de 
actuación que sean necesarios para el 
cumplimiento de este artículo, entre 
otros, para la prevención y atención 
de la violencia, incluido el abuso 
sexual, que se genere en el entorno 
escolar, familiar, comunitario o digital 
contra cualquier integrante de la 
comunidad educativa, para su 
detección oportuna y para la atención 
de accidentes que se presenten en el 
plantel educativo. A su vez, 
determinarán los mecanismos para la 
mediación y resolución pacífica de 
controversias que se presenten entre 
los integrantes de la comunidad 
educativa.  

 
Artículo 78. Las madres y padres de 

familia o tutores serán corresponsables 
en el proceso educativo de sus hijas, 
hijos o pupilos menores de dieciocho 
años para lo cual, además de cumplir 
con su obligación de hacerlos asistir a los 
servicios educativos, apoyarán su 
aprendizaje, y revisarán su progreso, 
desempeño y conducta, velando siempre 
por su bienestar y desarrollo. 

 

Artículo 78. Las madres y padres de 
familia  
o tutores serán corresponsables en el 
proceso educativo de sus hijas, hijos o 
pupilos menores de dieciocho años para 
lo cual, además de cumplir con su 
obligación de hacerlos asistir a los 
servicios educativos, apoyarán su 
aprendizaje, y revisarán su progreso, 
desempeño y conducta, velando siempre 
por su bienestar y desarrollo. 
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En el ámbito de sus respectivas 
competencias, las autoridades 
educativas desarrollarán actividades de 
información y orientación para las 
familias de los educandos en relación 
con prácticas de crianza enmarcadas en 
el ejercicio de los valores, los derechos 
de la niñez, buenos hábitos de salud, la 
importancia de una hidratación 
saludable, alimentación nutritiva, 
práctica de la actividad física, disciplina 
positiva, prevención de la violencia, 
responsable de las tecnologías de la 
información, comunicación, lectura, 
conocimiento y aprendizaje digital y 
otros temas que permitan a madres y 
padres de familia o tutores, proporcionar 
una mejor atención a sus hijas, hijos o 
pupilos. 

 
 

 
En el ámbito de sus respectivas 
competencias, las autoridades 
educativas desarrollarán actividades de 
información y orientación para las 
familias de los educandos en relación 
con prácticas de crianza enmarcadas en 
el ejercicio de los valores, los derechos 
de la niñez, buenos hábitos de salud, la 
importancia de una hidratación 
saludable, alimentación nutritiva, 
práctica de la actividad física, disciplina 
positiva, prevención de la violencia, 
incluido el abuso sexual, uso seguro y 
responsable de las tecnologías de la 
información, comunicación, lectura, 
conocimiento y aprendizaje digital y 
otros temas que permitan a madres y 
padres de familia o tutores, proporcionar 
una mejor atención a sus hijas, hijos o 
pupilos. 

 
 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

TEXTO  

VIGENTE EN LA LEY 

TEXTO  

PROPUESTA DE REFORMA 

Artículo 101 Bis 2. Niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho al acceso 
y uso seguro del Internet como medio 
efectivo para ejercer los derechos a la 
información, comunicación, educación, 
salud, esparcimiento, no 
discriminación, entre otros, de 
conformidad con el principio de 
interdependencia, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

 

Artículo 101 Bis 2. Niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho al acceso 
y uso seguro del Internet como medio 
efectivo para ejercer los derechos a la 
información, comunicación, educación, 
salud, esparcimiento, no 
discriminación, a una vida libre de 
violencia y a la integridad personal, 
entre otros, de conformidad con el 
principio de interdependencia, en 
términos de las disposiciones 
aplicables. 
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Con base en lo expuesto y fundado, en aras de otorgar una mayor protección a los 

menores de edad, presentamos ante el pleno de ésta honorable Cámara de 

Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de 

 

Decreto por el que Se reforma el último párrafo del artículo 74, y el segundo párrafo 

del artículo 78 de la Ley General de Educación y se reforma el artículo 101 Bis 2 de 

la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo Primero. Se reforma el último párrafo del artículo 74, y el segundo 

párrafo del artículo 78 de la Ley General de Educación, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 74. … 

… 

I a IX. … 

 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

emitirán los lineamientos para los protocolos de actuación que sean 

necesarios para el cumplimiento de este artículo, entre otros, para la 

prevención y atención de la violencia, incluido el abuso sexual, que se 

genere en el entorno escolar, familiar, comunitario o digital contra cualquier 

integrante de la comunidad educativa, para su detección oportuna y para la 

atención de accidentes que se presenten en el plantel educativo. A su vez, 

determinarán los mecanismos para la mediación y resolución pacífica de 

controversias que se presenten entre los integrantes de la comunidad 

educativa.  

 

 

 




